
ILLERMO X. 
•IICSIOINT5 
int COICSOS CSrRa 

CONATO 1M 
TAPIO 

0,4.01~ 

PL:GAMINJ,Agosto 20 de 1987.- 

Al Seiior 

Intendente Municipal 

2“.23. ■CL L.Y02aG 

3d OLOPA‘;nO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OaDENANZA -

que esto ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordina-

rio realizada el día 14 de Agosto del cts.aao,a1 considerar el lx-

podiente:Li-28-87 ELECTii 1CA iaLZAL DL PliiZiNi iZEF:ELEVA-- 

.aJnD.:2 TA.:1FAid0 CifliESPOWIENTE MAYO/1937.- 

Sancionándome la siguiente: 

OaDENANZA:  

A.J(CULO 1°-  autorfzase a la COOPE3ATIVA ELECT4ICA RU.AL 01 PIN203 
  a aprobar la tarifa liáíica corraspondiente al me do-
Mayo de 1987,segdn cuadro tarifario obrante a fojas 1 del prosonte 
Expediente.- 

XialCULO 4°-  A los importes establecidos en cada actuación quedo - 
  inclufdo el adicional que correspondo on coda coso --
por aplicación de las Leyes Impositivas iiacionoles y Provinciales-
y/o las quo en el futuro gravan la comercielizacián de lo energfa-
eléctrica.- 

A4T1CULO 3°-  2omunfqueue el Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sg 

ludarlo atentamente.- 

000LNAM2a 	1590/67.- 


	Page 1

